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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario Nº 251, correspondiente al mes de diciembre de 2008, brinda un panorama en materia tributaria respecto del 2008 y 2009.


En la misma edición, analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Queja contra el Tribunal Fiscal (TF).

· DESKTOP
Reintegro del Crédito Fiscal del IGV.

· IMPUESTO A LA RENTA: Tratamiento de intereses en suspenso antes y a partir del 2008
La SUNAT y el TF tienen una posición sobre el tratamiento de los intereses en suspenso (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· ENTREGA DE BIENES POR FIESTAS NAVIDEÑAS A PRESTADORES DE SERVICIOS INDEPENDIENTES: Efectos en el IR e IGV
El TF no tiene una posición clara sobre los alcances tributarios de la entrega de bienes, con motivo de la navidad, a los prestadores de servicios independientes (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 5).

· IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS: Exoneración a cuentas de trabajadores o pensionistas y cargos por desfases operativos
El Apéndice de la Ley N° 28194 exonera del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) a las cuentas de los trabajadores y pensionistas, siempre que se cumpla con el procedimiento establecido (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5 y 6).

· ARBITRIOS MUNICIPALES: Criterios jurisprudenciales sobre el costo del servicio
Se ha dictado una nueva resolución de observancia obligatoria del TF referida a la determinación del costo de los arbitrios de una municipalidad (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· PAGO DE SUBSIDIOS: Pronunciamiento del Tribunal del INDECOPI
El Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Industrial del INDECOPI se ha pronunciado en cuanto a si el Reglamento de Prestaciones Económicas de ESSALUD constituye una barrera burocrática ilegal para el mercado (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de noviembre y el 10 de diciembre de 2008. Entre éstas encontramos las siguientes:

· ZONA DE DESARROLLO TUMBES: Establecen Beneficios Tributarios (Ley N° 29284).
· REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES: Amplían inscripción de Juntas de Propietarios cuyo Reglamento Interno de Propiedad del Inmueble no se encuentre inscrito en los Registros Públicos (R. de S. N° 215-2008-SUNAT).
· IMPUESTO A LA RENTA: Reglamentan Dec. Leg. Nº 1087 sobre actividades educativas (D. S. N° 021-2008-ED).
· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Emisión de Documentos Cancelatorios para el pago del IGV que grave servicios de transporte aéreo de pasajeros desde o hacia la ciudad de Iquitos y otras localidades (Ley Nº 29285).
· SISTEMA FINANCIERO Y DE SEGUROS: Aprueban nuevo Reglamento de Auditoría Interna (Resolución de SBS Nº 11699-2008).
· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Modifican disposiciones sobre Crédito Fiscal en el transporte internacional de pasajeros - Operaciones Interlineales (D. S. Nº 140-2008-EF).

· ZOFRATACNA: Fijan porcentaje del Arancel Especial y amplían actividades de servicios que pueden desarrollarse al interior de la zona (D. S. Nºs. 142-2008-EF y 008-2008-MINCETUR).

· INVERSIÓN PRIVADA: Reglamentan Dec. Leg. Nº 1011 referido al supuesto de suscripción de Convenios de Estabilidad Jurídica con posterioridad a la obtención del Título Habilitante (D. S. Nº 146-2008-EF).

· INVERSIÓN PRIVADA: Reglamentan Ley Marco de Asociaciones Público – Privadas (D. S. Nº 146-2008-EF).

· ADUANAS: Incorporan relación de mercancías que pueden acogerse al Régimen de Importación Temporal para reexportación (R. M. Nº 723-2008-EF/15).


(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 11).

· EL DEBER DE CONTRIBUIR COMO DEBER CONSTITUCIONAL: Su significado jurídico (Tercera Parte)
Publicamos la última entrega del estudio del profesor Álvaro Rodríguez Bereijo (ver sección Informe Tributario Especial, págs. 12 a 15).

· COMENTARIOS SOBRE EL IMPUESTO A LA RENTA APLICABLE A LOS INTERESES: A propósito de la crisis financiera
El doctor Alex Córdova A. hace un análisis de los aspectos más resaltantes del tratamiento en materia del Impuesto a la Renta de los intereses por préstamos, en la perspectiva de analizar el nivel de idoneidad en la situación mundial actual de escasez de flujos de dinero (ver sección Informe Tributario, págs. 16 a 18).

· ALCANCES DE LA QUEJA CONTRA EL TRIBUNAL FISCAL: Según Decreto Supremo Nº 136-2008-EF
Se han dictado las disposiciones respecto de la queja contra el TF (ver sección Informe Tributario, págs. 19 y 20)

· CANCELACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA VÍA GASTO EN INVERSIÓN PÚBLICA: Según Decreto Supremo Nº 147-2008-EF
Se ha reglamentado los alcances del Certificado de Inversión Pública Regional y Local – Tesoro Público, de manera que puedan aplicarse el mecanismo de inversión establecido por la Ley N° 29230 (ver sección Informe Tributario, págs. 21 y 22).

· INFORME ADUANERO: Las Subvenciones y la Organización Mundial de Comercio
El doctor Cristian Calderón nos brinda los alcances de las subvenciones a nivel normativo y jurisprudencial (ver sección Informe Aduanero, págs. 23 a 26).

· INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA A CONASEV: Una aproximación sobre el cumplimiento de las NIIF

El contador Óscar Díaz Becerra hace un análisis del estado de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en la información presentada por algunas empresas que se encuentran bajo supervisión de CONASEV (ver sección Informe Contable, págs. 27 a 29).

· La Contabilidad en el Procedimiento de Inspección de los Tributos
Reseñamos el libro publicado por la profesora María Dolores Sánchez Guillén (ver sección Reseña Bibliográfica, pág. 30).

· IMPUESTO A LA RENTA: Renta de Tercera Categoría por transferencia de créditos y alcances del concepto de Asistencia Técnica 

Transcribimos dos Informes de la SUNAT sobre el tema en referencia (ver sección Consulta Institucional, págs. 31 y 32).

· RÉGIMEN ADUANERO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA: Efectos de la solicitud de cambio de régimen de mercancía ingresada bajo régimen de tránsito internacional
Reproducimos un Informe reciente de la SUNAT sobre el tema aduanero en referencia (ver sección Consulta Institucional Aduanera, págs. 33 y 34).

· EL AMPARO TRIBUTARIO Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS JURÍDICAS: Los cuestionamientos a la tutela constitucional de las Empresas 
Analizamos una reciente Sentencia del Tribunal Constitucional (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 35 a 39).

· EL TRIBUNAL FISCAL Y LA INVOCACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN EN COBRANZA COACTIVA: El TF no se pronunciará cuando el Ejecutor Coactivo deriva la solicitud de Prescripción para que se tramite como un procedimiento No Contencioso 
Comentamos una reciente Resolución del Tribunal Fiscal (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 40 a 47).

· APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE VALOR DE MERCADO (Tercera Parte)
Sumillas de Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre diferentes aspectos de las reglas de valor de mercado para efectos de los artículos 32° de la LIR y 42° de la LIGV (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 48 a 50).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas de los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 11 de noviembre y el 10 de diciembre de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 57 y 58).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 26 de noviembre y el 10 de diciembre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 59 a 68).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 11 de noviembre y el 10 de diciembre de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 69 a 71).


Atentamente,
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